
Expediente: 2122/15
Carátula: MEDRANO MIGUEL ANGEL C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ COBRO DE
PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 4
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 04/04/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RUIZ, LUCIA INES-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 4

ACTUACIONES N°: 2122/15

*H103244985094*
H103244985094

JUICIO: MEDRANO MIGUEL ANGEL c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 2122/15.-

 NOTA: Hago constar que en fecha 13/09/2023, el Sr. Vocal Adrián M. Diaz Critelli emitió voto y
remitió el mismo via mail a esta Secretaría, sorteando así la disidencia. Informo además que por un
error interpretativo en el contenido del voto, relativo a la procedencia o no de la regulación de
honorarios en esta instancia y a cuestiones de licencias de algunos de los Vocales intervinientes en
el presente juicio, se consignó como tramite del mismo para control, produciendose un retraso
involuntario en el pasado en limpio de la sentencia y carga al sistema SAE. Secretaría. 2122/15 SEM.

Actuación firmada en fecha 03/04/2024

Certificado digital:
CN=MOLINA Sergio Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20183661826

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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06/05/2025 - 01:23:26


